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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOPERA (JAÉN)

2019/3754 Aprobación definitiva de Proyecto de actuación urbanística. 

Anuncio

Doña Isabel Uceda Cantero, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Lopera
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno del Ayuntamiento, en Sesión Extraordinaria celebrada el pasado 12 de agosto
del 2019, acordó aprobar el Proyecto de Actuación urbanístico para el traslado de
instalaciones de Almazara fuera del casco urbano, en el término municipal de Lopera con
emplazamiento en parcela 2, 4 y 138 del Polígono 11 del T.M de Lopera, en suelo no
urbanizable, redactado por la ingeniera agrónoma núm. colegiado 1.515, Doña Luisa Mª
Ruiz Vilches de fecha febrero 2019, promovido por Don Francisco Ruiz Palomo con NIF
núm. 37.235.369-W en nombre y representación como Presidente de la Sociedad
Cooperativa “La Loperana” S.L.U con C.I.F núm. F-23.006.067 y domicilio social en Avenida
de Andalucía núm. 37 de Lopera (Jaén) toda vez que es evidente el interés social de la
instalación y se justifica la necesidad de implantación en suelo no urbanizable.
 
Lo que hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 43.1 f) de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Lopera, a 14 de agosto de 2019.- La Alcaldesa-Presidenta, ISABEL UCEDA CANTERO.
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